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NONAGÉSIMA  SÉPTIMA  SESIÓN DEL AYUNTAMIENT O

EXTRAORDINARIA

En la ciudad de Zamora de Hidalgo, Michoacán de Ocampo; siendo las 11:33  once horas
con  treinta y tres minutos del día 22 veintidós de diciembre del año 2023 dos mil veintitrés,
reunidos en el recinto oficial del Ayuntamiento de esta ciudad, ubicado en el Palacio Municipal,
para celebrar sesión de Cabildo; en atención a la convocatoria de la Nonagésima Séptima
Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento, propuesta por el Presidente Municipal, C. Carlos
Alberto Soto Delgado y notificada en legal y debida forma a todos los integrantes del
Ayuntamiento, por conducto del Secretario del Ayuntamiento, C. Felipe Armando Umaña
Melo, en términos de lo establecido en los artículos 35, fracción II, 36, 37 y 64, fracción IV,
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en lo
dispuesto en el artículo 9, fracción II, y 10, del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento
de Comisiones del Ayuntamiento de Zamora de Hidalgo Michoacán, habiendo propuesto
en la convocatoria el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- La Tesorera Municipal, C. Ma. Fernanda Garibay Carreón, somete a consideración del
Ayuntamiento de Zamora, Michoacán; para su presentación, análisis, discusión y
aprobación el Decreto de Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2024 dos mil
veinticuatro, con sus anexos programáticos y presupuestarios, Presupuesto Basado en
Resultados, Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos, Matriz de Indicadores, Programa
Operativo Anual de Obra Pública 2024 y su publicación en el Periódico Oficial del
Estado; así como la publicación del Presupuesto de Egresos e Ingresos y sus anexos  para
el Ejercicio Fiscal 2024 por parte del Órgano Descentralizado SAPAZ (Sistema de Agua
Potable, Alcantarillado de Zamora), lo anterior con fundamento en los artículos 40 inciso
c) fracción IV, 64 fracción I y 73 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del el Estado de
Michoacán de Ocampo; 23, 24, 25, 28, 29, 30, 31, 32 y 33 de la Ley de Planeación
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Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad
Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo y 33 fracción
II y III de la Ley de Planeación del Estado de Michoacán de
Ocampo; para el Municipio de Zamora, Michoacán.
4.- . . .

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Tercero de los puntos del orden del día.- La Tesorera Municipal,
C. Ma. Fernanda Garibay Carreón, somete a consideración del
ayuntamiento de Zamora, Michoacán: A) para su presentación,
análisis, discusión y aprobación el Decreto de Presupuesto de
Egresos del Ejercicio Fiscal 2024 dos mil veinticuatro, con sus
anexos programáticos y presupuestarios, Presupuesto Basado en
Resultados, Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos, Matriz
de Indicadores, Programa Operativo Anual de Obra Pública
2024 dos mil veinticuatro y  su publicación en el Periódico
Oficial del Estado. Con fundamento en los artículos 40 inciso c)
fracción IV, 64 fracción I y 73 fracción III de la Ley Orgánica
Municipal del el Estado de Michoacán de Ocampo; 23, 24, 25,
28, 29, 30, 31, 32 y 33 de la Ley de Planeación Hacendaria,
Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del
Estado de Michoacán de Ocampo y 33 fracción II y III de la Ley
de Planeación del Estado de Michoacán de Ocampo; para el
Municipio de Zamora, Michoacán.   B) autorizar la publicación
del Presupuesto de Egresos e Ingresos y sus anexos para el Ejercicio
Fiscal 2024 dos mil veinticuatro por parte del Órgano
Descentralizado SAPAZ (Sistema de Agua Potable, Alcantarillado
de Zamora).

En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, C. Felipe Armando
Umaña Melo, manifiesta: «con gusto Presidente, el Tercer Punto
la presentación en este caso por la titular de la Comisión de
Hacienda y también la titular de la Tesorería Municipal del
Presupuesto de Egresos, Síndica adelante con el uso de la voz».

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

En uso de la voz, Secretario Municipal, C. Felipe Armando Umaña
Melo, manifiesta: «aprobado el inciso A) Presidente, inciso B) es la
publicación correspondiente al Presupuesto de Egresos e Ingresos
y sus anexos para el Ejercicio Fiscal 2024, por parte del Órgano
Descentralizado del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado de
Zamora, quien este por la afirmativa sírvase en manifestar
levantando… por supuesto, lo comenté al principio la publicación,
al principio lo dije quien esté por la afirmativa, por favor si gusta
levantar su mano, sentido de voto Regidor, Gabriel, en contra de la
publicación; sentido voto Regidor, Mario, muchas gracias, aprobado
Presidente, es cuanto hemos agotado la orden del día».

No habiendo más intervenciones, los integrantes del Ayuntamiento
presentes, tomaron el siguiente:

Acuerdo Número 196.- Los miembros del Ayuntamiento
presentes, aprobaron en votación económica:

A) Por mayoría de votos de los integrantes del Ayuntamiento
presentes, con los votos en contra del Regidor, C. José Gabriel

García Fernández y Regidor, C. Mario Alberto Méndez
Echevarría,  en lo general y a favor en lo que corresponde al
punto número 26 veintiséis; así como el voto en contra  de lo que
corresponde al punto número 3300 y a favor en lo general, del
Regidor, C. Edgar Alfonso Zenteno Gil y el voto en contra en lo
general de la Regidora, C. Iris María Macías Mireles; el Decreto
de Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2024 dos mil
veinticuatro, con sus anexos programáticos y presupuestarios,
Presupuesto Basado en Resultados, Plantilla de Personal y
Tabulador de Sueldos, Matriz de Indicadores, Programa
Operativo Anual de Obra Pública 2024 dos mil veinticuatro y su
publicación en el Periódico Oficial del Estado. Con fundamento
en los artículos 40 inciso c) fracción IV, 64 fracción I y 73 fracción
III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo; 23, 24, 25, 28, 29, 30, 31, 32 y 33 de la Ley de
Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y
Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de
Ocampo y 33 fracción II y III de la Ley de Planeación del
Estado de Michoacán de Ocampo.

B) Por mayoría de votos de los integrantes del Ayuntamiento
presentes, con los votos en contra del Regidor, C. José Gabriel
García Fernández y Regidor, C. Mario Alberto Méndez
Echevarría, se autoriza la publicación en el Periódico Oficial
del Estado, del Presupuesto de Egresos e Ingresos y sus anexos
para el Ejercicio Fiscal 2024 dos mil veinticuatro del Órgano
Descentralizado SAPAZ (Sistema de Agua Potable,
Alcantarillado de Zamora).

Para efectos de seguimiento y cumplimiento al presente Acuerdo,
se comisiona, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, al
Presidente Municipal, C. Carlos Alberto Soto Delgado; a la Síndica
Municipal, C. Ma. Isabel Aguilera Verduzco; a la Tesorera
Municipal, C. Ma. Fernanda Garibay Carreón; al Contralor
Municipal, C. Jorge Martín Aguilar Terrazas; al Secretario del
Ayuntamiento, C. Felipe Armando Umaña Melo; así como al
Director General del Sistema de Agua Potable Alcantarillado de
Zamora, C. Ramón Joel Romero Quiroz,  al Director de Obras
Públicas, C. Roberto Arturo Mariscal Ochoa y al Director de
Desarrollo Social, C. Sergio Alejandro Ascencio Pulido.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Dando fe de ello el Secretario del Ayuntamiento, C. Felipe Armando
Umaña Melo, para los efectos legales a los que haya lugar, firmando
en ella los integrantes del Ayuntamiento presentes que intervinieron
y quisieron hacerlo. Conste.

C. Carlos Alberto Soto Delgado, Presidente Municipal.- C. Ma.
Isabel Aguilera Verduzco, Síndica Municipal.- C. Aldo Giovanni
Navarro Alvarado, Regidor.- C. Mariana Victoria Ramírez, Regidora.-
C. Paula Georgina Ayala Curiel, Regidora.- C. Gerardo Salvador
Bautista Hernández, Regidor.- C. Iris María Macías Mireles,
Regidora.- C. Carlos Alfonso Macías Mireles, Regidor.- C. Beatriz
Ortega Martínez, Regidora.- C. José Gabriel García Fernández,
Regidor.- C. Rebeca Ramos Méndez, Regidora.- C. Felipe Armando
Umaña Melo, Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).
C. Edgar Alfonso Zenteno Gil, Regidor.- C. Guadalupe Sánchez
Orozco, Regidora.- C. Mario Alberto Méndez Echavarría, Regidor.
(No Firman).
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